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EXTRACTO
 

GASTÓN ARIEL SANTIBAÑEZ TORRES, Notario Público y Conservador de Minas
Titular de Talcahuano, con oficio en Avenida Jorge Alessandri N° 3177 Local G 103, Boulevard
Mall Plaza del Trébol, CERTIFICA: Por escritura pública 10 de diciembre 2024, ante mí, don
EFREN ALBERTO HERNÁNDEZ VARGAS, y doña KEILYN YETZABEL PÉREZ
RAMÍREZ, domiciliados en la comuna de Talcahuano, Avenida Parques de Carriel N° 5865,
condominio Valle de Illapel, casa 30; exponen: Don EFREN ALBERTO HERNÁNDEZ
VARGAS, y doña KEILYN YETZABEL PÉREZ RAMÍREZ, son los únicos y actuales socios,
de la sociedad de responsabilidad limitada denominada “SOCIEDAD DE PRESTACIONES
MÉDICAS VITALITE LIMITADA”, nombre de fantasía “VITALITE LTDA.”, constituida por
escritura pública fecha 6 de septiembre de 2024, otorgada ante el Notario Público de
Concepción, don Claudio Andrés González Stuardo, suplente del titular don René Marcelo
Arriagada Basaur, cuyo extracto se inscribió a fojas 1516 N° 998 del Registro de Comercio de
Concepción, correspondiente al año 2024, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 13 de
septiembre del mismo año. La sociedad referida, tiene un capital de $10.000.000.- Por el presente
instrumento, los comparecientes, únicos y actuales socios, convienen en modificar la razón social
de la sociedad, la que en adelante será: “MARBELLA CENTRO MÉDICO Y ESTETICO
LIMITADA”. Convienen además, en modificar el nombre de fantasía de la sociedad, el cual en
adelante será, “MARBELLA CENTRO MÉDICO LIMITADA”, pudiendo sustituir en la razón
social o en el nombre de fantasía, la palabra Limitada por su abreviatura Ltda. En todo lo no
modificado por la presente escritura, se mantienen plenamente vigentes todas las demás cláusulas
del estatuto social constitutivo. Se facultó para inscribir. Demás estipulaciones escritura
extractada. Talcahuano, 12 de diciembre de 2024.-
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